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                                   TEMA 3, TAREA 3: Estudio individual
1. De manera individual, lee los contenidos del Tema 3 desde la página 2 a la 14 y contesta a las siguientes preguntas:
a. ¿Qué es un fonema? ¿Qué criterios deben cumplir los sonidos para que funcionen como tales en una lengua?
Un fonema es una unidad fonológica mínima que resulta de la abstracción o descripción teórica de los sonidos de la lengua. Además, el fonema se considera como una de las fuentes que proporciona la propiedad de la infinitud discreta a nuestra competencia. Los criterios que deben de seguir es que mediante la combinación de un número limitado de fonemas regulado por las reglas o principios fonológicos podamos crear un número ilimitado de palabras con un significado propio y que al mismo tiempo se puedan diferenciar entre ellas, para ello es necesario encontrar en cada lengua pares mínimos.

b. ¿Qué es un alófono? ¿Qué criterios deben cumplir los sonidos para que funcionen como tales en una lengua? 
Un alófono es un sonido propio de la pronunciación de un fonema, que puede variar según su posición en la palabra o en la sílaba y en relación con los sonidos vecinos, aunque sigue considerándose el mismo fonema. Cada fono corresponde a una determinada forma acústica. No son unidades funcionales del sistema. Los alófonos de un mismo fonema tienen la misma función psicológica y están relacionados entre sí, es decir, comparten muchas propiedades fonéticas y es posible predecir qué alófono aparecerá en la palabra de acuerdo con ciertas reglas sistemáticas. 
Uno de los criterios que deben de seguir para que tengan función propia en la lengua es que siempre deben de aparecer en unos determinados contextos. A diferencia de los fonemas, los alófonos no diferencian palabras. 

c. ¿Qué es un rasgo distintivo? ¿Para qué sirve? 
Los rasgos distintivos son un instrumento básico de la fonología que diferencia a un fonema de otro. Además, será un rasgo distintivo cuando al cambiar un rasgo determinado, cambia el significado del signo. Igualmente, los rasgos nos sirven para definir las distintas clases naturales que existen en la lengua. A parir de los rasgos distintivos, podremos realizar una clasificación de los sonidos. Al mismo tiempo los rasgos distintivos nos sirven para marcar el número de fonemas que va a tener nuestra lengua, permitiéndonos de este modo una gran diferenciación entre ellos (sonorización, labialización, palatización...). 


d) ¿Qué es una clase natural? Haz un esquema con los tipos de cases naturales que aparecen en el tema e incluye los sonidos del español que pertenecen a cada una de ellas. 
Una clase natural es el conjunto de todos y sólo los sonidos de una lengua que comparten alguna característica articulatoria o acústica. Por ejemplo, el grupo de sonidos [ a, e , i, o, u ] constituye una clase natural puesto que incluye todos y sólo los sonidos vocálicos del español. Por tanto, para que dicho grupo sea considerado como clase natural, debe incluir todos los sonidos que compartan ese rasgo en un sistema lingüístico dado y no debe incluir ningún sonido que no lo comparta.
[bookmark: _GoBack]Los sonidos se pueden dividir en tres grandes grupos: vocales, consonantes y glides, de esta manera, existirán tres clases naturales. 
 

CLASES NATURALES:


VOCALES: Los órganos articulatorios no están próximos, el paso del aire prácticamente no es obstruido. Suelen ser sonoras. ( /a/, /e/ , /i/ , /o/ , /u/ )


CONSONANTES:  son producidas debido a la obstrucción total o parcial del tracto vocal cuando el aire sale de los pulmones. Pueden ser sonoras ( /b/ , /m/ ) o sordas. ( /p/ )   


GLIDES: Son sonidos que comparten características de las consonantes y de las vocales. Pueden ser consideradas vocales pronunciadas rápidamente, pero que funcionan como consonantes. Existen dos tipos:
 - Semivocales: se sitúan tras las vocales [ u ] , [ i ]
Semiconsonantes: preceden a las vocales [j ] , [ w ] 


OTROS:
OBSTRUYENTES: Sonidos articulados mediante una fuerte obstrucción. (oclusivas, fricativas y africadas)= (/p/, /f/, /ʧ/).
SONANTES: Sonidos producidos sin que se produzca una obstrucción. ( nasales, laterales y vibrantes) = (/m/, /l/, /r/).
LÍQUIDAS: Se trata de elementos no vocálicos que pueden funcionar como núcleo de la sílaba; asimismo, acústicamente poseen características vocálicas. ( nasales, laterales y vibrantes) = /m/, /l/, /r/).
SILBANTES: Son sonidos fricativos y africados que se pronuncian abombando los órganos articuladores. = (/v/, /ʧ/)
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